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pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día seis de noviembre a las doce, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día cuatro de diciembre a las
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Finca 6.879, inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. cuatro de Sevilla, Folio 73, Tomo 2.270, Libro 133
de la Sección 6.ª, Inscripción 1.ª Piso C, de la planta
baja del bloque uno, de la segunda fase de Andalucía
Residencial, sobre la parcela 2 de la manzana M-3, del

sector 6 del Plan Parcial, número tres, del Polígono Aero-
puerto de Sevilla.

Finca 6.839, inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. cuatro de Sevilla.

Finca 6.873, Inscripción 1.ª, Tomo 2.269, Libro 132
de la Sección 6.ª, Folio 56. Inscrita en el Registro de la
Propiedad núm. cuatro de Sevilla. Piso A en la planta pri-
mera del bloque uno, de la segunda fase de Andalucía
Residencial, sobre la parcela 2 de la manzana M-3, del
sector 6 del Plan Parcial, número tres, del Polígono Aero-
puerto de Sevilla.

Finca 6.785, Registro de la Propiedad núm. cuatro de
Sevilla, Folio 60, Tomo 2.269, Libro 132 de la Sección 6.ª,
Inscripción 1.ª Piso B, de la planta primera.

Finca 6.799, inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. cuatro de Sevilla, Folio 88, Tomo 2.269, Libro 132
de la Sección 6.ª, Inscripción 1.ª Piso C, de la planta
tercera.

Finca 6.779, Inscripción 1.ª, Folio 48, Tomo 2.269,
Libro 132 de la Sección 6.ª, inscrita en el Registro de
la Propiedad, núm. cuatro de Sevilla. Piso B, de la planta
baja del bloque uno, de la segunda fase de Andalucía
Residencial, sobre la parcela 2 de la manzana M-3, del
sector 6 del Plan Parcial núm. tres, del Polígono Aeropuerto
de Sevilla.

TIPO DE SUBASTA

Finca registral 6.879: 7.728.000.
Finca registral 6.839: 7.784.000.
Finca registral 6.783: 6.972.000.
Finca registral 6.785: 7.672.000.
Finca registral 6.799: 7.812.000.
Finca registral 6.779: 7.672.000.

Dado en Sevilla, a seis de junio de mil novecientos
noventa y siete.- El/La Secretario/a, El Magistrado-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de junio de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento de licitación abierto
para la adjudicación del contrato de asistencia téc-
nica. (PD. 2162/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
c) Número de expediente: 3/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Evaluación Proyecto OPEM.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de

Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones novecientas mil

(7.900.000) pesetas.
5. Garantía.
Provisional: Ciento cincuenta y ocho mil (158.000)

pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación del Instituto

Andaluz de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002 Sevilla.
c) Teléfono: 95/490 48 00.
d) Telefax: 95/490 83 93.
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
No procede clasificación.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío:

Hasta las 14 horas del vigésimo sexto día natural a contar
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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b) Documentación a presentar: La señalada en la
cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de
la Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: 41002 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el tercer

día hábil siguiente al que termine el plazo de presentación
de proposiciones, trasladándose al lunes si fuese sábado,
calificará la documentación presentada y publicará a con-
tinuación en el tablón de anuncios de este Organismo
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afec-
tados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documen-
tación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las once horas del
tercer día hábil siguiente al del examen de la documen-
tación, en la sede del Instituto Andaluz de la Mujer en
la dirección ya indicada.

10. Gastos del anuncio: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 27 de junio de 1997.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de mayo de 1997, por
la que se anuncia subasta del inmueble que se cita.
(PD. 2163/97).

De conformidad con lo establecido en el artículo 187
del Reglamento para aplicación de la Ley del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se anuncia subas-
ta para la enajenación del inmueble, que a continuación
se describe, declarado inalienable, por esta Consejería,
con fecha 17 de junio de 1996.

Lote único: 60% de la propiedad del solar sito en
la C/ García Requena, núm. 9, de Jaén, con una superficie
de 566,25 m2.

Datos registrales: Registro de la Propiedad, número 1,
de Jaén, al tomo 1.964, libro 195, folio 9, finca núm.
22.442, inscripción 4.ª

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.

1. Tipo de licitación. 16.987.500 pesetas.
2. Obtención de documentación e información.
2.1. Entidad: Dirección General de Patrimonio de la

Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.

Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 21-B, 1.ª
Localidad y código postal: Sevilla 41011.

Teléfono: 455.56.73. Telefax: 455.58.42.
2.2. Delegación Provincial de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda en Jaén.
Domicilio: Plaza de la Estación, 19.
Localidad y código postal: Jaén 23071.
Teléfono: 953 21.55.06-07. Telefax: 953 21.55.23.
3. Presentación de ofertas.
3.1. Documentación a presentar: La indicada en la

cláusula 4.2 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Eco-
nómico-Administrativas.

3.2. Plazo de presentación: Veinte días hábiles desde
el siguiente al de publicación de este anuncio en el BOJA.

3.3. Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Economía y Hacienda.

3.4. Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 21,
bajo. Sevilla.

4. Celebración de la subasta.
4.1. Lugar: Dirección General de Patrimonio.
4.2. Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 21-B,

1.ª planta. Sevilla.
4.3. Fecha: A los treinta días hábiles desde el siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si fuera
en sábado, se celebrará el primer día hábil siguiente.

4.4. Hora: 12 horas.
5. Mesa de contratación.
5.1. Composición:

Presidente: Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio.
Secretario: Asesor Técnico de la Dirección General

de Patrimonio.
Representante del Gabinete Jurídico.
Representante de la Intervención General.

6. Plazo de vigencia de ofertas. Tres meses desde la
fecha de apertura de proposiciones.

7. Adjudicación definitiva. Se formalizará en el plazo
de veinte días desde su notificación.

Sevilla, 27 de mayo de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia contratación del suministro que se cita, por el
sistema de concurso abierto y tramitación ordinaria.
(PD. 2151/97).

Expte. Núm.: 11-1/E-97.
Denominación: Contrato de suministro para el «Amue-

blamiento de 90 habitaciones de la Residencia Tiempo
Libre de Cádiz», en calle General Muñoz Arenillas, s/n,
de Cádiz.

Objeto del contrato: División por lotes y números.
Sist. de adjudicación: Concurso por procedimiento

abierto y tramitación ordinaria.
Plazo de ejecución: 45 días naturales.
Presupuesto de licitación: Importe total: 10.000.000 ptas.
Lote núm. S1: 3.330.000 ptas.
Lote núm. S2: 2.070.000 ptas.
Lote núm. S3: 2.070.000 ptas.
Lote núm. S4: 1.350.000 ptas.
Lote núm. S5: 630.000 ptas.
Lote núm. S6: 549.990 ptas.


